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RESOLUCIÓN NO…" -º ' DE

PORMEDIODELACUAL.SE PROFIEREDECISIÓN EN EL: PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVOGENERALDEINCLUSIÓN EN EL RUVIPDEL SENOR

" RUBENGONZALEZVARELA -' ' º

 

SI

tl

E',

I

LA SECRETARIADE GOBIERNÓ MUNICIPALen uso de sus atribuciones

, legales, en especial las 'cºoºnferida-s pór— elº Decreto-- Municipal No 583 de 2006, el

DecretoMunicipal No… 400 de 2010 ElDecretoMunicipal No. 401 de 2010 el

' Decreto MunicipalNo. 627 de 2012y -- -

 

CON$DERANDOI 
'Quemediante el -artículo.1 del DecretoMunicipalNo 401de2010 fue adoptado el

Plan Integral de Manejo de las Ventas Informales de Pereira, como “(… )

herramienta. para laº -rchperación-- ¿presen/ación ..y- -armoniza6ión del--espacio público

ocupado Conactividad comercialiniormai. ()'í -'-… - .

' Que en _el marcodel planseadoptómedianteelartículo .?, del Decreto Municipal

¡ No… 400de.2010 modificado por;_el a_r_tí_cUlo-_-2 del Decreto. Municipal No. 627 de

_ _ 20.12:elRegistro Único-deVendedoresInformalesde:Pereira (RUVIP), como “(. )

' ,una herramienta.paraidentificar calificar-y_ SeleCCionarla p0biaCión beneficiaria de las

estrategias para la:récúperacéióh y- armoniz'aóión del. eSpacio público. .La _lriformación del

_'RUVIPsera administrada y actualizada porla Secretana deGobiernoMunicipal. (.. .”)

 

_ Que elarticqu ? del Decreto Mun¡c¡palNo400de2010, modificado per el articulo

' 2 delDecreto Muntc¡pal No. 627:de2012consagra -“(. .) Ei. Ruyip está (armado por

:la in"sci*ipbióri de Ilbs_ Vendedºres mforrnaies“due fueron censadosper la UCPR en el

”Centro Tradicionaly.Súbcentro de cuba .'en septiembre de 2008y_ por aquellos que

_ acrediten autonzacronlegítima ¿) Confianza legitima para ejercer la actividad en dl0has

zonas antes del 30 de septiembre del 2008.-Elregistro seráaotualizado con elº fin de

.inciuir en él todas lasnovedades correspondientes --a los vendedores informales

.-ºreconocidosºººi.ºa¿inscripción en el- ,Ruvip estará acargode la 8e6retaria .de Gobierno

Municipal, conforme alprocedimientoadoptadopara elefecto (.-. )” - º º

Que el articulo 9 del Decreto-.MunrorpalNo400de :2010'=ºconsagró.laposibilidad

de actualizar elºRUVIP--según losSiguientes términos:-. '-'(-.) ElRuvip será actualizado

ºde acuerdº conlas solicitudesaprobadaso neg'a'das por-.laMesa de Acompañamiento al

¿PactoCívicoo la entidad.due… hiciera susveces Asimismo en_-.el se incluirán todas las

' novedades correspondientesaºia Situaciondelosvendedores informate-¿s(.. .)1'

º Que el articulo 6 da Decreto Múnicipai No.627de2012 Ceneagró: “..( ) Desarrollo

de las EstrategiasdeSistema de información de Ventas informales La Secretaría de

.- Gobierno Municipal, tendrá:asucargola mtegracron detodos los datºs releVantes de las

“ventas informales haciendo parte de este srstemaelRegistroÚnico de Vendedores

_ informalesdePereira cios mapas de distribu0iony su geo—º referenciación El Registro

"Unicdí de Vendedores informales servirácomo una herramienta de control y “se formará

_ con laº inserip'ción-'de losVendedoresinformalesque fueroncens'adosper la UniVersidad

Católica Popularde Risaralda en el.2008 yº por agua/ios qua hayansido benefiCiarios de

-alg¿ina autºrizaciónparaº el ejercicio de laºventainforme! o su ingreso-.en ºla base de datos

FIIQ erfnmvarfg hAr' ¡d mñnn rfn Annmnnmnmin'nI-"n: nl n;-.;-.L.—. n:¡¡:1—n ! |”



—¿——----—-- --—--— ——- ---——— —-— —-—¡-—-—-—--- -——— --—————¡——— --— ————- ——v

de 2010 suscritos entre el M.unibipio de Pereirayla Universidad Catóiióa de

Pereira donde se realizó enel 2008 un estudio de ios vendedores del centro

histórico y el subcantro de Cuba, el cual consagro1952 registrosdevendedores

- Que el RUVIP… fue elaboradoen:Exceicompuestopor88 columnas en¡as: cuales

se describe toda ia- información respectiva deCada vendedor informal-º iniciando en

orden horizontal de la A hasta la CMy en orden vertical desde- la º-1ºhastala 1952,

iniciando además con el nombre AR!AS CARDONAHECTOR JULEO cedº__ruvip 1 y '

terminando con el nombre VALEN-CIA MARTINEZRODRIGO cod.__-ruvip 19.52

, Que como estrategia en la recdperáoióh delespacio público,en elaño2013 Se º'

realizaron los encuentrospor el… espacio.públido, en“ los cuales se instituyó .__la. Mesa

de Regulación, - Autorregulación y-.Cultura:º-Ciudadana,ºº integrada º-por ºla.—Secretaría

de Gobierno,-: la. Personería… Municipal;-dexPereira, la:-“Cámara Íde Co_mercio..de

Pereira y vendedores informales", donde serealizó º--ia revisión del,RUVIP ºa través _

de una comisión compuesta por los anteriores participantes,- laº cuai concluyó que

el RUVIP cdnte'riiaººoriginalmente1952vendedores según; la entrega realizadapor

'la Universidad Católic_aº- de- Pereira peroº¿quéºº,hab'íar'i- s¡do identificados 2.47º .º

vendedores ene! regi$tr0 sin due se- el"1c:ontraraº deºelloselºs_'oporte deci;imental

que fundamentaraººsu-º ins'cripciónº y a Quienes ºse habian as¡gnadoslos registros

ylo códigos entre 1953 y, 2199,. loquerequena º_s'u rev¡swn :Q0eº eriº el precesio de

regulación deº las Ventas informalesenlaººcaile 19 entrecarreras º6a13 dePereira,

se identificaron vendedores que no se encontraban en el RUVIP to que coni_le'vó a ,

º quedebia iniciarse ei procedimientoadministrativocorrespondiente .oue-asuVez”, º

con ocasión de la presentation-de acóiones-de tutela p.or: parte,de"dosvendedores

informales y,la expedición desentencras.en su…tay'ior,º se debíaºdesarroliar el º '

proceso administrativocorrespondientepara.,verificar elcumplimientode requisitos -

y/o presupuestos para iainclus¡ón en-el RUVIP

. Que con ei proposrto dedesarroliarel procedimiento dé; mclus¡onde vendedoresal

RUVIP, por parte de la Secretaría de Gobierno Municipai, se presentó en: la cuarta

reunión de la Mesa Permanente de Acompañamiento al Pacto Cívico (MAPAC!) . _

realizada el día 23 de julio de:2014,et informe de: lasºº etapasdel-'prbcedimiento de .

inclusión y delos vendedores:q,-ueº debían- serobjeto delmismo: Siendo ellos: º-º.i 35

vendedores- de la calle-- 19 entreCarreras--6 a-- tº3 l-I- ººº247íº. vendedores ”segúnel

_ informe deº revisión del-¡RUVIPj-º III. 2Vendedores ,beneticíaribsº de sentenciasde

tutela; reunión donde se aprobó por ºla:-MAPACI, eidesarroilo del procedimiento de

inclusión al RUVIPde los vendedoresc¡tados

Que ºpor parte,ºdela Secretaria,deGobierno sedispuso él-desarrollo del

procedimiento de inolusión,ºcori- baseenlaLey.3437-ºde 2,011 y tos, Decretos 400 y 'f.

401 de 2010.-y__ 627de 2012, paralo Coal,,fijó como”fechapara el diligen01amiento

'de Solicitudes los días. 30-.y 321 de¡ju-lio,--y .1º,de, ,agosto.de 2014 enº- …la Unidad

Permanente de Piotecc':ión -.a la Vida-ºde laSecretana de'- Gobierno, garantizando la

asistencia de ,los .vendedores- mediante su, Citación pºerSohº,al yº Coºn:v00atoria pública

a través de un aviso.de convoºcat0ria; yº,unlistadode vendedores siendo estos

documentos fijados y- ;pUblicados-ºasi: -º.l-F!já0l0h en la:-º parte exterior deº la

Secretaría de Gobierno li. Publicación enº- ¡apágina web de :la Alcaldia de Pereira.

: |E1.Pubiicación enlas redes Sociales":dela Secretaría de Gºbiern'0ºº ¡V. FiiaCión en

la Personería Municipal de Pereira. VPublicaciónenradio (Cdña radial), ººl0 cual

fue reaiizado entre los dias 24,. 25,º2829y30 de julio de 2014_
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Que el día 30 de-ºju'lio'.de…,.20114,5…pompa'reºció-.fel-=:señor-RUBEN GONZALEZ

VARELA, identificado con la CC. …No 10 0934.463 de Pereira, siendo atendido '

por el-personal de:teº8e<:retaría deGobierno, procediendo a diligenciar el formato

.de. solicit0d (Hoja de Vida)enº ia .-platat0rrria.º8A—1Ade la: cual se le entregó un

ejemplar. identificado: con.-el número veinte. (20) …como… constancia de ia

presentación,:,,qdieh pre'ºsentó_- lossiguientes;doóumentos: …1) Cbpia- de la cedula de

ciudadanía.(1 folio);… 2) Cepia-…,decarnet.de vendedor…autorizado manero expedido por la

Alcaldía de Pereira -Sécretaria,-de Gobierno (fi-, folio), 3);Copia, de carnet de vendedor

autorizado maneroexpedido, per la ”Alcaidía,de Pereira… Secretaría de Gobierno y suscrito

- pora Alcalde Metropolitano (1 folio), 4…) Copia de carnet detemporada navied_eña del año

º 1998 (1 folio), 5) Copie de formatode Sisben ('!folio)

 

Que conocasión de lo, anterior, al- senor RUBEN GONZALEZ VARELA, se te

inicio el procedimiento de radioadono. 2014—20 mediante la Resolución No 3163

de ,05/agoet012014, la cual fue…notificada personalmente ei 06/agostol2014, para

efectos ºde:eStndiai' el cumplimiento de lbs-presupuestospara la inclusión en el

.“ RUVIP; resolución aºtraves de”la cualse ordenoigualmente, ia apertura del periodo

probatorioen”tos terminosdei.articulo40 de,laLey1437 de 2011 º '

 

 

'Que, eºl- sohcrtante fue citado al despacho parael día 45 de agostode 2014, para

¿…= - … _ ¿efectosdeque rindiera una declaracron(entrevrsta)para lo Cuai llegado la fecha

3 º - “de”…,la,diligen0ia comparecro exponiendo”todaslas condrcronesen quede$aºrrollaba

¿la act1vrdadinformaleneiespacropublico de iaCiudad ' -

”Oda al vendedor lntórmalºle taeprogramada yrealizadauna viSita domiciliaria”, a

través de la cual se identitíoaronº sus condiciones y características

socroeconom¡cas ºias- cuales…fueroningresadas a__la Plataforma SAIA obtenºiendo

un-puntaje deº81 puntos ºº . . .

 

¿: ' Que conforme eºlartículo1.3 delDecretoMunrorpal No; 400de 2010, se reunió el

. …º'Entedeº Espacio P_úblibd, pon:el objeto,de sóciaiizajry estudiar las- cascºs de ºcada

% -- * -uno de los vendedores informalesque sol¡crtaronia. inbiu3ió'n en el RU,VIP entre

los cualesse encontraba el, señor RUBENGONZALEZ VARELA.

 

- [Queen"la fecha24" de septiembrede 20,14se reuniola MAPACE, con el objeto de

º aprobar—,o rebha2ar …la mclosrone:rij-elRUVIPdel señor RUBEN GONZALEZ

”VARELA,:- procediendo ºa aprobar º=_s'iimolus¡on comoºº puedeversesegún

certifica0ionexpedida porla mesa tecnicade fecha 18/novrembrel2015 io anterior

' ºen cumplimiento delosanícuios 4,9y 14de) DecretoMunrorpal no, 400 de 2010.

_ºQueº en ,la teCha…29,de ab,r,i,i ,y27demayode 2015 se reunió ,la MAPACI, con ei

.. objeto de, anaii'zar,yaprobarelreconocrm:entodei.pnnc:pio de centianzalegítima a

. los vendedores que se encontraraneyemiendo ia a,ctiVidád ic0m'erc¡ai en ei espacio

público hasta antes de) 30 de septiembre de2008, como fecha definida a su vez

en el, articulo 7_ del.Decreto Mumc¡pal No; 400de 2010

_ Que,,enlafecha24 de.juniode, 2015se; __reunio.Ia- MAPACI con… el objeto de

”¿aprobar,o rechazar….I-a inclusión de.vendedores de acuerdo: ,a lo aprobadosobre el

-.'el prinCip,io de confianza legitima .s,i'endd… anat¡zaday aprobada nuevamente la

_ _ .inclusión delseñor:RUBENGONZALEZ VARELA - - -
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de Gobierno MunicipalºesºººCbmpetºentepara- ia actualizacióndel RUViP yºº la.

inscripción de… vendedores,? por-ººloCual-ººes--Competenteººpara desarrollarºet prebente ,,Í

procedimiento,,en esteºº jdrdºen de… ideas,: debe el =_dbºs'pabho' estudiar [siº :eºi s—eñ0r

RUBENºº GONZALEZ VARELA, cumple ºcon -Idspresupuestos para ser inb|Uidoen

el RUVIP; ºparaº ººresoweºr: esteº interroganteºeºl despachoºº procederaºa revisar el

cumplimiento. de los presupuestos para º…laº ineluSión,j en "a RUVlP,, los permisos

expedidos por te Administración Mun¡c¡pal yla confianzalegitima

' 1. Presupuestos de mc!usrondevendedores informales enel-RUVIP

Según el articulo 7, ¿del,DecretoMumcrpai No,400de 2040 modificadoporel º

' artículo ,2, del,, DecretoMunro¡pai No; .827deº 2042 et, RUVIP ,es,º ,“(.'. ) una

herramientapara identificar caºlificarºyseieccronar (a,poblacron benefrcrana de las

estrategias para ia recuperaaónºy armonización del aspecto públióo. (.. .)”, la cual

permite conocer, los vendedores…que. ,se- encuentran, ocupando e,i-espacio, público

que requiere ser recuperado por Iajº autoridad_I,b_cal y quedebenhacer parte, del

proceso de regula6ión… siendo. esta,mscnpcronuna s¡tuacron que,permite al

' vendedorparticipar en ,el otorgamientode alternativassegunlo"; ,odntemp,la el Planº

Integral de Ventas Informales, sin ºque ello signifiqueel otorgamiento deº permisos,

licencias o autorizaciones, paraºcupar espacrospublicos

Asi, ia- mciusronen el RUViPes,unaactuacronrestringidaya…qu,e, ,iosºvendedores '

que allí se encuentran ,ºdeben mar de… unas. º60ndic¡ones,º_ºq_,ue,…lds diferen0ien de , ,

— que no estan incluidos,. ya que,al tratarse deº la ocupación de espacios, públiCOs

que estan destinados…,porºprevalencra al,-disfrute… ¿dei interes… …colectiiiC :y …por º_

encontrarse calificados como bienes imprescriptibles maltenabies _:e

lnembargábies, eu ocupacron debecons¡derarsecomo excepmonal '

En este orden de ideas el DecretoMuni0ipalNo. 400 de 2010 consagro la

. posibiiidad, de que…los vendedoresque no fueron, incluidos en el RUVIPcuandola

Universidad CatólicaPopularde Risaralda heyº Un¡vers¡dad Catoirca de Pereira,

reaiizºó el. ºestUdid socioeconómico en2008,se incluyeranprevio,, el desarrolio ºde,un ,º

procedimiento tegaisegún el, articulo… 7… de,_i,DecretoMuni0ipalNo;4,00de 2,010

( .) Ei Rui/ipestáformado porlarnscnpcron de los vendedores ¡nformaiesqúeiií

fueron censados por la 'UCP…R en ei, Centro Tradicionai-ºyº Subcentrode cuba en

septiembre de 2008ºy por a-duei(os due acrediten autonzacron(egitima,o cenfianza …

legitima para ejercer,la actrvrdadendichaszonasantesdai30 deºseptiembredel

º…2008. (.) ºº … _ º“

De aiii puede leerse que paraººlaºinºdiu'sióºn'enº el RUViP, ide vendedores informales '

deben cumplir aiguno,_ de los siguientes. presupuestos; ,..i i¿icreditarºautod2ación

.iegitima… para la deepaºción,ºde(ºespacropublico cdmdºººvendedor informat ii.

Acreditar confian2a legítima para ,ºejercer ºia, actrvrdadendiCha'sºzonasantesdei 30

de septiembre deiº año ,2008:.Presupuestosque fuerongenerados con los

propósitos de prevenir.el aumento enº ºia ocupacronde espacros ºpor vended0res

nuevos garantizar la prevaienciaº de vended,dre',s,autorizadds rsdbºre vendedores

nuevos o no autºrizados-y ewtarel otorgamientoindebidodeº alternativas. : , º,

' 1 1. “ACreditáºdióh deºautorizacioniegrt¡ma paralaocupacionºde!espacio

públicocomovendedormformal … …

Este presupuestose encitentrá- caracterizado por ia existencia deºun permiso y/ºoº
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autorización para:-ei ejercicio dela actividad comercial informal mediante la

ocupación del espaciopúblicoa favor deun vendedor, el cual haya sido expedido

de manera eXpresaº porla Administración Municipal:-atravésde un acto

administrativo. En Pereira, como resultado de las labores de control frente al

' ejercicio,de las ventasinfdrmales se: ha verificado la existencia de resoluciones,

carn'ets entre Otros documentos_a, travésde los Cuales se ha autorizado la

- ocupación del espac¡o público. para eldesarrollode"actividades” comerciales,

1 º siendopertinente resaltar: quedesde el ano 2001medianteel Decreto MuniCipal

No ',-266 --secongeló la-fac';uitád para expedireste ,tipo depermisos ylo

autorizaciones to quecenlleva a-inferir que los, permisos existentes fueron

: expedidos,con anterioridad a: esta ,feoha';º looval:.es importante tener en cuenta ya

que uno de los Objetivºs,delPlanintegrales definir eStrategias y, acciones para los

. sectores”…que presenten sobreocupac¡onde espa,cº:ios- por ventas infórmales y que

: hayan sido aúto'rizadas Con anterioridad al ACUerdo 0,78 de 2008. 

 

;: º 1.2 Aeroditación:de confianzalegitimapara ejercer la actividad antes del

, , 30“deseptiembre de 2-00º8;: -

Este presupuesto Se encuentra guiadoporlaaplrcacrondelprincipio de.confianza

legítima, ei- Cual ha sentado conun amplio, desarrollopor, parte de, la jurisprudencia

"Constitucional en materia de ventasinformales:y ocupación del espacio público,

donde se ha sostenido en diversos pronunczamrentos lo siguiente;,

 

(…) La Corte:-Constitucional, pararasolvei los conflictos que surgen entrela administración

,: y los ocupantesdel espacio publico ha optaºdo'por. buscar una fórmula de conciliación

_conforme a la cual la administración cumpla su.deber de proteger elespacio público, sin que

"ello signlñ'qcie: desconocimiento… delderecho al,:trabajo, de las;:personas que resulten

afectadas en 'losprocesos de recuperación …del espacio público Porconsiguiente, "ha

"ordenado que lasautoridades raspet:tivasimplementen planes y, programas que permitan la

coexistenciaº- armónica-delos intereses que colisionan, toda:,v'ez quetampoco se¿puede

desconocer", comose vera,:-'.—'elfenomeno-ºso'ci¿ilqueconlleva estaeconomia informal'

 

º. Es por elloquelaCorte Constrtucronatsena pronuncradoen,Varias oportunidades aplicando

_ el principio ,de Confianza,- legítima como:mecanismo para conciliar;de. un lado el interés

'.-general-quese, concreta,en eldeber: de:laadmmrstracrondeConservar y,preservar.el espacio

.. público y,-_de¿otro lado,.los derechos,al,traba,roeigualdadde:laspersonasque ejercen el

¿comercioinformal(…¿)?-fº. - .. … . . … . . . .

 

  

- Eneste orden de ideasºha- sidodefinidaen,lajurisprudenc:acomo:“(. '.)El principio

.de la confianzalegitima esun córdlariode:ºa,duél de la buena ,fe -y:consiste en que el Estado no

puede súbitamente alterar unas reglas dejaego que regulaban “sus rela-Clones con los particulares,

sin que se les otorgue a estos últimos un, periodo. de transición para que ajusten su

º ºcomportamrento aunanuevasituaciónjuridl0&l Nosetrata,pºr tanto,: de lesionar o vulnerar

: derechos adquiridos,. Sino tan-Solo deamparar Unas expectativasválidasquelos particulares se

habian hecho con base en acciones ,u omisionesestatales:prolongadas en el tiempo, bien que se

trate de,comportamrentos aotivoso pasivosde la admrnrstracrónpublica regulaciones légales o

mterpretacrones de lasnormas;unclrcas() - - .

, ”'Paºraºeste efecto,: es préciiso:tener, en. cuentaque 'el desarrollo de eStrategias,

' . actuaciones o procedimientos de recuperación y rest¡tucson ºdei--e'spaicio público,

deben tener en cuenta los mandatos constitdcíonales,lo cual ha cºnstituido un alto

_..-grado de avanceen cuantoalo¿"que laº garantiadeproteccion de derechos se

refiere eso "si, teniendo en Cuenta qde la“ocupacion de,un:.espaCioí públicº no

puededarlugar alnacimientode derechos adqu1ndosqUeafecten,el interés
-...I--.L:.



.“(.. .).Laseutoridades si. tienen-ei deber y¿ia potestad constifucionáies de .edeientar;pdlíticas_ :

programas y medidas Orientedas_.a re'cup'eref y_pre$eryar__ei_ espa'cioj_-púoiico,, pero lite_les

_. politicas, programas _ylmedides_' (i) __se han de'-adelantar siguiendo el ”debido- pfoc'esd y“ ' '

dándole á ios afectadosºun'gtreto digno; “(ii) deben” _respétár_ºiá confianza -ie”gítim'a' de"-ios - ' .

"afectados, "(iii) deben es'fár precedidas defii'ha 'cuidadOSG-Ieveiuec1ióh'de 'ia'_reaiidád-'sobre-ia:- -.

cue! habrán de"ie"ner efectos, con ei seguimiento y la “actuaiizeción necesariospara . guardar. - .

correspondencia-en su alcance _y_ Caracterí'siizéas=cón dicha—¿realidad; ”conmíras¿-a,aisegnrar el _' - _

_: goce efectivo de derechos constitucionaies,fimdementales,. y”_(iv)' n'o.:.se'-pue_den,adeianiar_ ont '

forme fai que ._se iesione de5piopórbi0hádá_iiweñte ei ,der'echo'ºa'i. n'iínr'mo .Vi_iai - de los; sectºres-

' más vulnerables" y pdbre'3' de ia--pc'bialción,_ºniideºmanera:talvqúeºéé privé-a quienes no " -

' 'cuenfen conºoport'unidedes'"ECOÚÓmiCa319n'éi 'é'e'cfoi'formei'ídeios-únicos medios iícit0's de

subsistencia que tienen'a su" disposiCión.-º(…',=.)'”5J' t. - '- .- --

- Es asi,-_pºo'r lo Queria-confianza 'I:egitimáuén'_ineteria'-rlde.'..Ven-dedores'en-calle se ha '

tomado más compleja, y ha exigido que 'las autoridades de:bah .=coh'ta'r,no; solo con

ia aplicación de procedimientos y aciuaciónes, "sino-con y estrategias que permitan

desairci|iar "la -regulaóión de io-síí'ivende'doies: bajo-_-_Uhaºí.-esqu<—;ama de concertación

que permita iia 'reáldisposición?de?-¿espacios:Siendo”-.p'ezrii'n"ente¿-asu-ve'z citar,--_que

para ia apiicación- del “estudiado :prinbípio eh'_c.ma'feria de_'veríitas informa-les,:ian1bién

_ se han creado unos-- criterios …para su aplicación:. .- --

“(..'.) Por'ejempio, en.-Sentencia 'T—72Ó'i def-2006; 'e's'fe .Coi_fe 'fÚ'ó únos' Criterios Que hacen

procedente ¡a Iapiioáción ºde! prinéípio :de conñan'za'iegíiima -e.ios:vendedoree inform"eiés ante

medidas de..-recuperac¡ón deiespa'ciofpúbiico,' ei-.respectoíindicót - '- - " -

“para que puede'concluifsexdue…sá está.-:anteguii;escenario en ei Quej2…_-'resuiie-"aplicable-¿ei - '

principio" en comento deberáºacrédiiarsé-que'._ 5(i)'. -eXista 'la'ne'cesided “de preservar" de' manera

perentorio -ei interés'ípúbiico,=-":io caer-Spare --=ei_z-caso propuesto_.:íse'-facreditaº-garpartir de ia

obligación 'es'te'tai ."¿de-"Tprotege'r .ie-f';íintegridad- '-deiº--'e8pacio -púbiíco: y_'.¿losas-derechos

constitucionales que-' son -ajenos …a ' su presewaciónf (ii)"-ie¿=desestabilizecfón -.cienºa,' razonable

y evidente en la relación entre administración .y ¡“os ciudadanos, la Cual es connaturai a los

procedimientos de ,_reStitucióh -' de”! ”espacio; “públicº = o'cºupado- ípoh;vended0res informales—; ¿ (¡ii)

“se'- trate de comerciantes informales que->hávanaj-eiemido'ésá':.aótiiridadzt:on. a"n-ferfoiid—ád :e' la

decisión 'de ¡eº-administración dé:'ieCuoerár elí=esp-a'cio:.cúbiico' "porel!os--óouoedo--v-aue dicha

Ocupación haya-Sido- Conseniidá=pcir las-"autoridades c'orre'sccn'dientes.-'(Sentencia T-160 de

19962 y [iv] la obligación de adoptar medidas por-un -period0'iran_sítorioa=que-adecuen la

actual situación a ¡a nueva realidad, deber.que ia'jurisprudencia constitucional reiaciona con

. el diseño e implementación;de.poiíticas.razonabiee,í_dírigidás -ai.oto_rgamiehfo.de-alternativas -_

. económicas que garanticen ¿_a _s¿ib3i3téncie de-__[os aféctedóspoh ias -m'edídas del-restitución

-…deiespecio público”. (Subrayado¿fuerade_i.tekto)(f.-J”ºf 5' ' ' ' 5 '

Con.ba'se en--Io -añiéiioi, se fpfo'cedeº-a _ana'liizá-risºi-ei Sd!icita-nté'.-compie 'con ºalgúno

_ de los presu'puestosºdei -arti'c:ulo 7.-ºíde'i=;-Decréto '¿MUni'cipa'i-No;. 400'-de-2010¿ por.io

cuei el estudio se Ceñt_r'a ºe_'r__1:fdéfe_r_fnjn'á_r_—3i'_'f'e_*lj_ºc'itádo Vendedo_r'e5jtituler díejperm'iso

legítimo“ para ' la ocupación” dei "esp'ábio' público" ¿o. ¿es - beneficiario del Epri_r_at:ipid ¿de

confianza legítima .al 30 de septiembre [dei ,año 2008; :p'ará este efecto; ”se

considea*a quee! citado en ¡a_1_deciareición¿rendidas-.en-.ia,fecha_j15-._de_“_a_gosto_ “de

2014 manifestó Io-sigu'ienteí_'_ .

. “(…) PREGUNTADO: Desdehace_-_C_Uanto.-_tié_mpó.déá'aii0ilaiá áctividad cómeroiál infofmai

'en el espacio _pú.blióo ”de __ia ciudad de']Peréire… CONTESTO: Desde due yo -tenía'_1'4 años,

hace 56 añºs que soy vend-edoi.inforhiá1.¿(.º_g:)”º-.._ " '. ' _ . ..;

' ' “(…) PREGUNTADO;_'SG' enoue'nira aút'orizádoº- por.-Ea“Alcaidi'af-ºde- Pereira" para "ejercen…ia-

. actividadcomercial_zinfórm91_en- ei espacio público citado,. en'--ca'so positivo ¿an-que año fue-

expedido ei mismo. CONTESTO: No () ' ' '_ ' _ -_ . . - .

“(…) PREGUNTADO: En el ejercicio de su -actividád 1e'hari' sid0- incautadós iosele'me'ntos

con que ocupa el “espacio público, en_.caso positivo cuantas veces y en que años.

. CONTESTO: Si muchas veces.y no meac-uerdo. -(-...)” .. . - -' ' ,

 

5 Corte Constitucional. Sentencia T-772-de-2003.- MP.-'Máhuel1José-Ce'béda E5piñbsa

5 Corte Constitucional. Sentencia T—231' de 2014;'-M;P.-J65e lgnasio Preteit Chaljub _
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Adicion3imenté,"tina vez-valoradas”las—”pruebas.dºcumentales aportadas por el

”sºlicitante; se encdhtró*a-Tdiio“4 ia exiStendiá-deºun carnet expedido por la Alcaidía

de Pereira Secretaria de Gobiernodonde ee cºnsagra-'-Ias…palabras “vendedor

autorizado manero” a nombredei solicitante con ubicación en la carrera 8 calles

- 15 y 16, la" -tóiio -5'un'=carnetº=expedidjo por la Aifca'idía'ºde Pereira :Secretaria de

Gobierno donde se consagra las palabras-“vendedor autorizado manero”--a nombre

del _sciicitante con ubicación en la carrera-5 _con-caiie 14 suscrito por el Alcalde

Metrop'0|itaho, de ibsñbdales puede” ¡manifestarse después de realizar las

' indagaciones cd'rre'spondientesdue”a'fpesar-_deí_no “tener fecha; obedecen a-_Ios

- _ ' carnets que fueron entregados en las administraciones de Ernesto Zuluaga o Luis

-.ºAlbeitd- Duque,-'.durante-'¡los periodos"1994—1997o.i1_998.—- 2001, lo que permite

. “inferir-'que p'or' parte" deIÍ'-'solicitante seítcump'iecon-'el:ciiterio de ¡agaiidad; de igual

--manera, tveron aportados documentos donde se demuestra-”¿el ejercicio de la

actividad por ”parte dei señor Muñoz Grajates desde años atrás, según lo siguiente:

.a? folid 6 “se verificó. Ia-tene'ncia-¡de_un.1carnet.dezy.temporadanavideña del__a_ño_ 1998

"a nombre dei-“solicitante en:in'0dalid-ad_ímanie'roiy_cod-ubicación en la carrera 8 calle

- _-1-5 y" 16; -Siend0- estos=_'docum'entos¿los-qUe danteº- del ejercicio_.de- la actividad

_ informal por párte'del señºr Rubén González.xVa're-Ia,desde¿antes..del- año 2008.

 

 
_' ¡A su vez”," enicu'mplimiento'dei' Decreto-Municipal"No.y400º-de 2010; la solicitud y

situación dei solicitante fue-anai12ada _en'.et ¿marco deiEnte de Espacio Público y

aprobada porla MAPACE, lo cual-puede eVidenciarse según certificación expedida

' "por la Secretaria Técnica de esta última. _

En este “orden de ideas'yí.despnés'de'realizarse "una vaicración integral de los

elementos probatºrios'_"de'i?“fprocesc,.puede concluirse que el señor RUBEN

“GONZALEZ VARELA,-.'-.a_creditó a_utor_i_zacíón"iegitima para la ocupación dei

espacio público comoí_Vendedor'informal y*seenciJentra"-demostrado que ejerce la

actividad desde antes-.)..del_¿_año¿_'20'0_8=;ºg¿Jo—que;;permlte inferir que si acredita la

confianza legítima para-T_fejeroet;_º|af'__a_c_tividad… en: _.dgiCha"S-zonas antes det -30 de

septiembre det año 2008,"Io"dde permite“ inferir a-i¿su-.ve'z el cumplimiento de uno de

…los presu'puest05 consagrados en el atticulo7'del Decreto Municipal No. 400 de

201Qpara la 'inciusióh-ienel-RUVEP,. ' " " - - -

Adicionalmente se procedió .a:revisar¡sºi_e_l¿f-s0ii_c¡ta'n__tef.-se encontraba en alguna de

. ias causas de inhabilidad paraser..i_ñcl_tiidóº-éjrí1f;_.e|_j¿íRUtº/lR..cpn_sagradae en el artículo

"10 dei— Decreto Municipal-'No.“º-_400die-201 O'," .iie'rificánd05e según el material

probatorio que reposa'en'ei. expediente,-' que- no…existe ninguna de tes causas de

inhabilidad que impidansu inclu3iónen el-RUVIP¿--_ "

' Es por lo anterior; que-una vez_v'aloradó_.-Io'-anteri0r,. y-“IUego de Observar la

- _ inexistencia de causal alguna que impida proseguir la actuación administrativa, LA

. SECRETARIA DE GOBEERNO'MUNI01PAL, facultada por la Ley,

. ' " RESUELVE ¿.: '

- .--.ARTI'CUL0—…-pR'|MERO: .ÍonoenAn. ..i_ajjfinclusión-f ”enf e'l's'_'Regístlro Único de
'- f_- Vendedores-l' informales nde“ ¿*Pere'iraiz¡_.(RUViP) -_-_del'._ “señor ….RUBEN _ GONZALEZ

-ºVAREEA-,í'ºidéntifibadd cón .i'aº:C-.C-. …No; -.10.0934;463 .de.Pereira,1 con base en los
'mn+iuna nvnucm+n'n …… ……i-… …….-...|.…:'L..



ARTICULO CUARTO: APROBAR elpuntajedecalrf:cac¡on 81 obtenido según la

calificación Socioeconómicarealrzada - .. .. . _ .. . . _ _ . .

ARTICULO QUINTO PUBLICARlamclus¡onenelRUVIP
del senor. RUBEN

ARTICULOSEXTO: NOTIFICARpersonalmen
telapresenteresolucron alseñor -' '

GONZALEZ VARELA,: en la pagina Web: _vvvvw.ruVippereiragovco

RUBEN GONZALEZ-SVARELA identificadoconla CC_._No100934463 de

Pereira.

ART!CULOSEPT¡MO Contrala.presenteresoluc¡onprocedeelr
ecursode º

. repo$ición ante la Secretaria. de GebierfnoMunrorpal y elde-apelación anteel

señor Alcalde mUnicipai de Pereira, el cualdeberáserpresentadodentro de los

diez (-10)dias siguientesálanotificaóióh, -- .. … … . _ . ..

ARTICULOOCTAVO Lapresenteresolucronnesapartirdesuexpedici
on

,"Dadaalos

' . ' NOTIFIQUESE vcunmsrt
ss '.

 

IIDII'GCÍ'I- Ie'r'.li'odeControl y.Vigilancra

P y E: Sebastián Madrid80254

 

nonrrcncrrím PERSONAL: --QUe se hace en" la fecha

de!contenido. de la presente -ResolUción No

al señor (a)

 

identificado (aa) con la: Cédula de ciudadanía
 

 

No.
 

de ia misma.

.Se deja constancia dela-entrega de copia

 

' NOTIFICADO .. nofru=rcAoon _


